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l JARAMILLO IMPORTADORES CIA. LTDA. 

TADORES CIA. LTDA., se constituyó por 

Trigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de 
| Quito, el 13 de enero del 2005; fue aprobada 

diante Resolución No. 05.(.1J.0320 de 21 de 

enero 3 de 2005. o 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Pichincha, 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 400,00 Número 
de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 . 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La 
importación, exportación, compra, venta, 

comercialización y fabricación de todo 

tipo de materiales para rotulación, impre- 

sión digital, serigrafía decoración y dise- 
ño... 

Quito, 21 de enero de 2005 

Dr. Daniel Alvarez Celi. 

- ESPECIALISTA JURIDÍLO FE 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS   
  

“La compañía ARMAS: JARAMILLO IMPOR- 

escritura -pública' otorgada ante: el Notario. 

por la Superintendencia de Compañías, me- - 

T
T
 

E
N
T
R
A
R
   

E
 
R
T
 

O
 

dl 

| h: 
| 

      

  

¿YUI E 
LE BA 

AD Roxana ( 

ESPECIAL 

FUNCION JUDICIAL * 
“DISTRITO GUAYAS ' A 
8 

Ho. 

ii A 

! 
E 

| 
fl 

E 
l 
l 
l 
E 
i 

Ñ Ñ 
h 

hi 

| 

/ REPUBLIC 
JUZGADO OCTAVO | 

dr  EXTRACTC 

A: DIEGO ALBERTO VASC 
LE HAGO SABER: Que e 
Antonio Panchana Suárez h 
Reserva de Dominio. confo 

4 innufñierados . de Venta' con 
]. Código de Comercio, 
¡ ACTOR: RAFAEL. ANTONIC 
DEMANDADO: DIÉGO ALE 

| JUICIO DE VENTA CON RE 
JUEZ DE LA CAUSA: ABC 
NER, JUEZ OCTAVO DE L£ 

diante auto dictado el día 21 

AH por reunir los requisitos de 
f precisa por lo que se la adm 

el Decreto Supremo No. 54: 
A va de dominio. Y, en provide 

2005, a las 08:197, el actor 

0 imposible determinar la ind 
dado Diego Alberto Vásqui 

| dispuesto en el Art. 86 del C 
pone citarlo por la prensa, € 

Lo que comunico a Ud. pa 
obligación que tiene de sef 
notificaciones dentro de los 

última publicación de este a 
o considerado rebelde. 

Guayaquil, 19 de enero del 

Rafael 
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DE LA ESCRITURA PUBLIC/ 
á lb LA COMPAÑIA BIRDIEL S.A. 

Y TECNOLOGIA S.A. Y REFC 

1.- ANTECEDENTES.” La cor 
dlante escritura pública otor 
Guayaquil, el 17 de junio d 
No. 01-Q-1J-0010012 el 30 
gistro Mercantil del cantón (


